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TRASCENDENCIA DE LA DECLARACION 
DE DERECHOS DE 1787

Dr. Juan Larrea Holguín

Hace doscientos años los delegados de los Estados confederados lograron un 
gran éxito al aprobar el texto de la Constitución que fundaría la fuerte Unión de los 
Estados Unidos de Norte América. Al dar paso a la Federación, con un bien 
equilibrado Gobierno central y con suficientes atribuciones para los Estados 
integrantes, se superaba una gravísima crisis que podía haber llevado a la pérdida 
de ia independencia nacional y al fracaso de los propósitos libertarios.

Efectivamente, los grandes patriotas que intervinieron en la Convención o Asam
blea Constituyente de 1787, se proponían eliminar los conflictos que ya se presenta
ban amenazantes entre los Estados, eliminar el peligro de la intervención de las 
grandes Potencias que rodeaban a la Confederación -Gran Bretaña al norte, 
España al Sur y Francia al Este- y eliminar sobre todo el excesivo provincianismo 
que podía disgregar la nación y hundirla en la desorganización por falta de 
autoridad. El triple propósito no era fácil de alcanzar, y no habrían bastado los 
ciaros talentos de James Madison, Benjamín Franklin o el Coronel Hamilton, si no 
hubieran contado también con la poderosa y decisiva influencia del General George 
Washington, con su discreta acción fuera de las sesiones y con sus cartas llenas de 
sentido común y alto patriotismo. Pero además, se sumó a las iniciativas y 
esfuerzos de estos prohombres, la voluntad del conjunto de constituyentes de 
salvar la Nación, de crear una nueva forma de organización más poderosa y eficaz 
para sortear los graves peligros. Llegaron así, puesta siempre la confianza en Dios, 
en quien tenían viva fe, a la gran aventura de redactar la Constitución para la 
Federación que debía comenzar a regir tan pronto como fuera ratificada por once 
Estados. En este instrumento de unión y de fortaleza, debía constar únicamente lo 
esencial, y algunas de sus disposiciones fueron el fruto de compromisos o conce
siones recíprocas entre opuestas tendencias, así se explica que no descendiera a 
mayores detalles y aún que dejara lagunas que deberían llenarse más tarde. Una 
de ellas, indudablemente, consistió en la relativa a los Derechos Humanos o 
libertades fundamentales. Precisamente esta carencia originó la renuencia en 
firmar la Carta por parte de algunos delegados y la resistencia para su ratificación 
inmediata; pero bien pronto se completó la grandiosa obra, con las llamadas
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enmiendas que introdujeron en la Constitución Americana una nítida y bastante 
completa Declaración de Derechos Humanos.

No carecía de precedentes dicha Declaración, pues ya en algunos Estados se 
habían formulado algunas Declaraciones parciales de los principales Derechos 
Humanos, por ejemplo, la ley de tolerancia religiosa de Marylan que es del año 1649 
y el estatuto de libertad religiosa de Virginia que corresponde al año anterior al de la 
Constitución de los Estados Unidos. Los precedentes positivos más remotos hay 
que buscarlos en el viejo continente, y generalmente se cita la Carta Magna de 1215 
como uno de aquellos hitos decisivos, si bien en ésta se afirman más bien unas 
concesiones reales en favor de los nobles más que un reconocimiento general de 
Derechos y libertades no concedidos sino inherentes a la naturaleza del hombre.

Más importante resulta rastrear los orígenes doctrinales de la Declaración de 
Derechos incorporados a la Constitución Americana. Los historiadores coinciden 
en una triple fuente de inspiración doctrinal: la práctica de la vida política de las 
Colonias, el sentido cristiano de todos sus habitantes y la filosofía de la ilustración 
europea.

Efectivamente, la vida misma de las Colonias se desenvolvió en un clima de amor a 
la libertad; es bien sabido como muchos de los inmigrantes a la costa oeste de 
Norteamérica, llegaron allí en búsqueda de libertad y se establecieron con ánimo de 
trabajar pacíficamente respetando el trabajo y el derecho de los demás. Esta 
realidad social preparó a los ciudadanos para comprender las exigencias de una 
convivencia pacífica y civilizada, fundada en el respeto mutuo y en el trabajo 
creador. Estas, a su vez, son las condiciones anímicas indispensables para llegar a 
una formulación de Derechos Humanos que no resulte mera declamación teórica, 
sino eficaz instrumento jurídico y civilizador.

El sentido cristiano de los colonos constituye otra realidad social innegable y de 
grandísima trascendencia, pues el concepto cristiano del hombre es el más elevado 
que jamás se haya formulado: el hombre con la dignidad de un ser creado por Dios 
a su imagen y semejanza es el sujeto de unos derechos que corresponden a esa su 
suprema dignidad y que nadie puede arrebatarle. El cristianismo da el único 
fundamento inconmovible a unos derechos innatos, fundamentales y comunes a 
todos los hombres, porque enseña que todos son iguales como hijos de Dios, con 
unidad de origen, con unidad de medios de salvación y con igualdad de destino 
que trasciende al tiempo. Todas las desviaciones que se hayan podido producir en 
la teoría o en la práctica de algunos cristianos en estos aspectos, choca gravísima- 
mente con la esencia misma de la religión cristiana que es la religión de la igualdad, 
la religión de la dignidad de la persona humana y la religión del amor fraternal de los 
hombres.
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Finalmente, la Filosofía de la ilustración heredó y puso de relieve con nuevo rigor, 
viejas enseñanzas cuyos orígenes pueden encontrarse en algunos filósofos y 
sofistas griegos, aunque de manera fragmentaria y sin un fundamento inconmovi
ble. El iusnaturalismo racionalista asumió algunas enseñanzas de la escolástica y 
trató de presentar como un cuerpo de doctrina autónoma, totalmente desligada de 
la teología o de la ciencia, como fruto de la sola razón raciocinante; el edificio así 
construido carece de base suficiente, pero tuvo gran acogida entre los pensadores 
de los siglos XVII y XVIII. Aun en pensadores de indudable solidez intelectual como 
Hugo Grocio se constatan deformaciones increíbles, como lo de admitir que el 
pacto social permite la entrega de un hombre en esclavitud por su propia voluntad. 
Para Rousseau el contrato social se inspira en un sentido ultra optimista del hombre 
en estado de naturaleza, contradicho por la experiencia más elemental, en tanto 
que Hobbes sacrifica buena parte de la libertad para conseguir la seguridad del 
hombre exageradamente amenazado por los otros hombres, lobos implacables, 
bestias sin control posible si no es mediante la fuerza totalizante del poder político. 
Pero todos estos filósofos buscan, formulan, tratan de fundamentar unos principios 
básicos de convivencia humana digna, que ponga a salvo el respeto debido al 
hombre. Este es su mérito y de esa manera prepararon las grandes declaraciones 
de Derechos Humanos, y primeramente la del Derecho Constitucional norteameri
cano.

Por otra parte, es muy importante considerar que las declaraciones ya no filosófi
cas, sino propiamente jurídicas de los Derechos Humanos fundamentales, se 
producen sobre todo en la Constitución de los Estados Unidos y en la Revolución 
Francesa, y los dos grandes Estados han influido decisivamente en todo el mundo, 
comenzando por Occidente, hasta llegar a los confines del orbe.

La difusión de ios Derechos del Hombre proclamados por la Revolución Francesa 
fue rápida en toda Europa y tuvo innegable repercusión en América Hispánica y 
Lusitana. Las colonias Ibéricas nacieron a la independencia bajo el poderoso 
influjo de las ideas de la Revolución Francesa y experimentaron el fuerte influjo de la 
Constitución Norteamericana que imitaron en buena parte.

Miranda, Nariño, Espejo, en el ámbito grancolombiano, fueron difusores de estas 
ideas, cada uno con su propia personalidad y sus propias modalidades. Concreta
mente en el Ecuador, después del ensayo de 1812 en la Carta de Quito, ya la 
primera Constitución propiamente ecuatoriana, la de Riobamba de 1830, contiene 
la formulación bastante completa y precisa de las garantías fundamentales de 
respeto a los Derechos Naturales del hombre como persona, y esta carta política se 
inspiró fundamentalmente en las dos del recientemente disuelto Estado de Colom
bia, la de Cúcuta de 1822 y la de Bogotá c íI mismo año 30; las dos, a su vez
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seguían de cerca la huella de la Constitución Norteamericana y de las de la Francia 
revolucionaria.

El desarrollo jurídico de los Derechos Humanos se puede decir que ha ido de 
triunfo en triunfo a lo largo del siglo XIX sobre todo en América, y en el presente 
siglo en los nuevos países surgidos a la independencia en Asia y Africa, en todas 
sus constituciones se encuentran parecidas declaraciones de Derechos Humanos. 
En los mismos Estados Unidos de Norteamérica se ha producido una evolución 
positiva de tales Derechos, mediante nuevas enmiendas a la Constitución y por 
obra de la jurisprudencia que ha dado nuevas y cabales aplicaciones a los 
principios.

Pero probablemente el episodio más importante de la evolución jurídica de los 
Derechos Humanos consiste en su internacionaiización a partir de la Declaración 
de ellos formulada en la Organización de Naciones Unidas en diciembre de 1948, y 
seguida por las declaraciones europea y americana. A su vez, estas formulaciones, 
en cierto modo programáticas, han llegado a concretarse en Convenciones y 
Pactos, regionales o mundiales, entre los que sobresalen la Convención europea 
de 1950 que se completa con el pacto de derechos económicos, sociales y 
culturales de 1961 y el pacto de derechos civiles y políticos de 1966, la Convención 
de la ONU, suscrita en New York.

Durante este mismo período, que podemos llamar de la internacionaiización, se 
produjo también el hecho importantísimo de que el más amplio Concilio de la 
cristianidad, el Vaticano II, de 1962 a 1965, dio notable importancia a los Derechos 
Humanos y se refirió a ellos en varios de sus documentos: en algunos, como en la 
Constitución Gaudium et Spes, reinvindicando el papel de la Iglesia como defenso
ra de ellos (N.76), o llamando la atención sobre la obligación de desarrollarlos y 
aplicarlos con honestidad, como en la Declaración Dignitatis Humanae (N. 6), y en 
otros, especificando su contenido y señalando precisas conclusiones prácticas, 
como sucede en la Declaración sobre la libertad Religiosa, en donde también se 
formulan los argumentos básicos para la sustentación teológica y filosófica de 
estas garantías fundamentales.

También podríamos considerar una crisis de los Derechos Humanos que se ha 
presenciado en los últimos decenios. Los ataques teóricos y la negación práctica 
han provenido de dos enemigos igualmente temibles: los gobiernos e ideologías 
totalitarias por una parte, y por otra, los grupos terroristas. Unos y otros, despre
cian la dignidad del hombre, supeditan la persona humana a intereses o ventajas 
materiales, degradan por tanto al hombre y lo dejan a merced del abuso por parte 
del más fuerte. En el caso de los totalitarismos nazista y fascista, se exalta el Estado 
hasta absorber el concepto de la persona individual y se la despoja así de sus
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derechos y de su dignidad. El totalitarismo colectivista o comunista, y todos ios 
sistemas imbuidos de marxismo, degradan aún más profundamente al hombre, 
rompiendo todos los vínculos de auténtica solidaridad humana, para reemplazarlos 
por la lucha de clases, negando la fuerza de la caridad o amor mutuo y sustituyén
dolo por el odio, considerado como fuerza de progreso social; desconociendo la 
igualdad y admitiendo derechos únicamente para los proletarios y desvirtuando 
totalmente el sentido de la libertad para engrandecer totalitariamente el dominio del 
partido único del Estado omnipotente. Finalmente, los ataques terroristas, por lo 
general inspirados en esas mismas aberraciones totalitarias de extrema derecha o 
de extrema izquierda, desprecian la dignidad del hombre, la vida misma y la 
integridad de la persona y constituyen la peor amenaza contra la civilización que se 
ha presenciado en la época contemporánea.

Los triunfos, más o menos pasajeros pero siempre tremendamente destructores, 
de estos enemigos de los Derechos Humanos, nos mueven a reflexionar por una 
parte sobre la necesidad de fundamentar con mayor solidez filosófica los mismos 
Derechos y por otra, ia de perfeccionar su protección en el ámbito del sistema 
jurídico interno de los Estados y en el ámbito internacional. La teoría y la estructura
ción jurídica tienen que ponerse al servicio de estos altos ideales humanos, para 
salvaguardar la dignidad del hombre y la supervivencia misma de la civilización. 
Como afirma Sean MacBride "muchas son las razones que explican la necesidad de 
un sistema judicial a nivel internacional en el dominio de los derechos humanos: 
una de las principales es el deseo de asegurar objetividad e independencia de parte 
del tribunal que falle estos casos" (Cfr. Rev. de la Comisión Internac. Jur., Vol. Vil, 
n.2, p8).

Naturaleza y fundamentación de los Derechos Humanos.- Entendemos por 
Derechos Humanos, los principios básicos que dimanan de la naturaleza misma del 
hombre y que deben ser respetados por el ordenamiento jurídico, por las autorida
des y por la sociedad toda, para salvaguardar los grandes valores que correspon
den a la persona humana, como individuo y como miembro de la sociedad.

Estos derechos merecen la plena garantía del Derecho Positivo y generalmente se 
inscriben en el ámbito del Derecho Constitucional, por ser éste el de mayor 
jerarquía en la estructura jurídica positiva del Estado.

Muchas veces, tienen un carácter programático, como lo reconocía ya el Presiden
te Linconl quien refiriéndose a la igualdad humana en la Declaración de la Inde
pendencia, puntualizaba que sus autores "no pretendían afirmar que todos estuvie
sen entonces realmente gozando de dicha igualdad, lo cual, evidentemente, no era 
cierto, o que se propusiesen concederla a todos inmediatamente, lo que no parecía
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factible. Sino que simplemente se proponían declarar el derecho de modo que la 
vigencia del mismo se convirtiera en realidad tan pronto como las circunstancias lo 
permitiesen. Se proponían sentar una máxima general para una sociedad libre, que 
fuera familiar a todos, que no fuese perdida de vista y se tendiera constantemente a 
realizarla y que, aunque no se consiguiese nunca su realización perfecta, su 
influencia fuese cada vez más profunda y no dejara de difundirse, aumentando así 
la felicidad y el valor de la vida de todo el pueblo, prescindiendo del color y en todo 
lugar" (Cfr. Luis B.Sohn: La Declaración Universal de DH).

Ahora bien, para lograr que estos ideales se concreten en una práctica de vida 
social y política, se requiere una formación cultural de los pueblos, una inspiración 
en sólidos principios que dejan fuera de duda la validez de los Derechos Humanos, 
de otro modo caeríamos en las ya mencionadas aberraciones de los totalitarismos 
y de los terrorismos. Se necesita también, que junto con la educación, con la 
formación de la conciencia recta, se perfeccionen los mecanismos jurídicos de 
protección de los Derechos, dándoles su máxima vigencia y extensión en el mundo 
a través de una eficaz internacionalización, y, finalmente, se quiere remover los 
grandes obstáculos para la ejecución real de los Derechos, obstáculos que residen 
fundamentalmente en las grandes injusticias sociales e internacionales, en las 
condiciones infrahumanas en que se debaten miles de individuos y de comunida
des. Si no se superan dichos obstáculos, quedaríamos permanentemente en una 
situación de mera tendencia o aspiración hacia los Derechos Humanos, pero sin la 
real vigencia de ellos.

Con agudo sentido jurídico y social ha señalado René Casin que la Declaración 
Universal de la ONU, ha querido establecer un equilibrio entre los derechos y los 
deberes del hombre, "al proclamar en los arts. 1 y 29 el deber general que incumbe 
a los seres humanos, miembros todos de una misma familia, de comportarse los 
unos con los otros según su espíritu de fraternidad" (Veinte Años después de la 
Declaración Universal, en Rev. C.I.J., 1968. p. 2).

Ahora bien, si los Derechos Humanos son garantías fundamentales, si han de 
inspirar todo el sistema jurídico, si han de ser respetados por todos los individuos, 
grupos y autoridades, si han de ser protegidos por el sistema internacional, si han 
de ser un ideal que cada vez se concrete y se viva mejor, todo eso exige que dichos 
Derechos Humanos tengan un valor intrínseco o bien que se sustenten en otro valor 
superior y absoluto, que queden así, fuera de toda duda, que no puedan rechazarse 
por inconsistentes o despreciarse por artificiales, en otras palabras, no pueden ser 
meras normas arbitrarias o simples procedimientos prácticos, sino verdaderos 
valores incontrovertibles.
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Nos encontramos entonces con la necesidad de buscar ese fundamento irrebatible, 
y este tiene que ser asequible a todo hombre, simple, evidente.

Legaz Lacambra hace notar que el primer derecho, el más elemental y simple, 
consiste en ser reconocido como persona; de allí derivan el respeto a ia vida, a la 
integridad física y moral, al honor, ai respeto de las propias convicciones, el 
derecho de comunicación, de asociación, de adoptar estado, de recibir educación 
adecuada, el de la intimidad, etc.

Todos estos derechos aunque están en la persona misma, tienen expresiones hacia 
el exterior, hacia la sociedad y originan consiguientemente la necesidad de ser 
respetados por los demás y protegidos por la autoridad para que no sean violados; 
este aspecto externo de los derechos humanos consiste en las libertades o 
garantías civiles y políticas fundamentales. También se suele distinguir el aspecto 
de las relaciones económicas y sociales y culturales de los derechos humanos, 
configurándose así los correspondientes derechos económicos, sociales o cultura
les.

En todo caso, como acabamos de exponer, el concepto básico es el de la persona 
humana y el reconocimiento de ella como sujeto de derechos constituye el 
verdadero fundamento jurídico y filosófico a la vez, de los derechos humanos. Si no 
se admite la dignidad de la persona humana, si se la supedita a otros intereses o 
conceptos, sean éstos el Estado, la raza, la cultura, o cualquier otro, entonces no 
pueden sustentarse los Derechos Humanos.

Los totalitarismos precisamente han desconocido los Derechos Humanos porque 
han considerado superior a la persona el Estado, la raza, la cultura, etc. Por el 
contrario, tenemos que afirmar como lo hace la sana filosofía de todos los tiempos, 
que la persona es superior al Estado, que es trascendente al Estado, porque tiene 
alma inmortal. El Estado es para el hombre y no el hombre para el Estado.

Las concepciones transpersonales, contradicen esta verdad fundamental nítida y 
ciara, sosteniendo que el Estado es un valor supremo ante el que desaparece la 
dignidad de la persona humana y desaparece la vigencia de los Derechos Huma
nos. A veces, el mismo Estado se proclama servidor de una raza, como en el 
nazismo, o de una clase, como en el comunismo; pero ni la raza, ni la clase, ni 
ningún grupo tienen alma espiritual, inmortal y trascendente con destino eterno.

Por esto, se ve como el sentido cristiano de la vida da vigor extraordinario a los 
Derechos Humanos. Según Jacques Maritaid las notas de la civilización cristianas 
son: 1o. la superioridad de la persona individual sobre todo grupo; 2o. la igualdad 
fundamental de los hombres y 3o. ia fraternidad. Evidentemente, no se necesita ser
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un experto en cuestiones bíblicas, para descubrir que desde las primeras páginas 
del Génesis, se inculcan estas verdades que derivan del acto mismo creador de 
Dios, que hizo al hombre "a su imagen y semejanza" y que le ha dado un destino de 
eterna felicidad que debe compartir con Dios mismo en el cielo. Siendo todos los 
hombres descendientes de la única primera pareja, somos todos iguales y somos 
hermanos; esta hermandad se hace mucho más fuerte, a la luz de la revelación 
evangélica, pues sabemos que hemos sido redimidos por el Hijo de Dios hecho 
hombre, muerto para salvar a todos los hombres. He aquí la inmensa, la infinita 
dignidad del hombre, según el concepto cristiano de la vida y de ia naturaleza.

Ahora bien, como observa Recasens Siches, una cosa son los derechos y otra los 
meros intereses. Los Derechos del Hombre son superiores a cualquier otro 
derecho, como podrían ser los de un grupo, una clase, etc., pero en cambio, el 
interés común es superior al interés individual, y esto, precisamente porque el 
interés común se traduce en el bien común que a su vez respalda, garantiza, hace 
efectivos los derechos individuales. Por esto, el individuo tiene que sacrificar sus 
intereses por el bien común, y al sacrificarlos respalda sus propios derechos; así 
por ejemplo, el ciudadano tiene que desprenderse de parte de su propiedad al 
pagar Impuestos, o tiene que sufrir una expropiación cuando el bien común lo 
exige, y ese sacrificio permite la realización de aquellas condiciones de paz, de 
justicia, de seguridad, de desarrollo, etc., que permite la vida honrada y adecuada a 
todos los individuos y por tanto, el ejercicio racional de los derechos de cada uno. 
Cuando el egoísmo, el espíritu de clase o de grupo se imponen, se produce siempre 
la tiranía, de uno de los muchos, pero en todo caso ia tiranía que no establece la 
justicia, que no respeta los derechos y que no remedia los males sociales.

Para superar los obstáculos para el recto ejercicio de los Derechos Humanos, es 
preciso que, con espíritu patriótico y con sentido cristiano, cada individuo sepa 
sacrificar sus intereses, para promover el bien común, y solamente mediante dicho 
sacrificio de cada uno y de todos, se ponen las bases sociales indispensables para 
el efectivo cumplimiento de los Derechos Humanos, sólo así puede haber verdade
ra libertad, y verdadera igualdad, sólo así es eficaz la hermandad de los hombres y 
sólo asilas garantías constitucionales pasan a la práctica de la vida.

Si bien he insistido en que el sentido cristiano favorece extraordinariamente la 
inteligencia y la vivencia de los Derechos Humanos, porque da la verdadera base 
de ellos, que consiste en la consideración de la idéntica naturaleza de todos los 
hombres, igualmente creados por Dios y con idéntico destino eterno, hay que 
considerar, por otra parte, que a la luz de la simple razón y aunque no se tenga la 
dicha de profesar la fe cristiana, se puede también llegar a afirmar la dignidad de la 
persona humana, aunque con menor fuerza que a la luz de la fe. Efectivamente, es 
evidente que el individuo no es una simple parte del todo y que en cambio la
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sociedad no existe sin los individuos; de aquí que la colectividad no tiene sentido si 
no es para servir a los individuos. Este sencillo razonamiento puede alcanzarlo 
cualquier persona, y con gran elevación deduce de él el filósofo del Derecho 
ñecansens-Siches que "No puede haber ningún supuesto requerimiento del bien 
común que justifique el atropello de la libertad de conciencia de un individuo; 
porque no hay ni habrá jamás, ningún valor colectivo superior, ni siquiera de igual 
rango, el valor que tiene la libertad de conciencia de un individuo, pues esa libertad 
es la condición para que pueda realizarse la más noble esencia de lo humano, su 
sentido religioso. Por tanto, ninguna necesidad del bien común puede servir de 
base para infringir ni siquiera en un solo caso la libertad de conciencia de una 
persona individual."

La afirmación de la dignidad de la persona humana, vista a la luz de la filosofía o 
también a la luz de la fe cristiana, constituye, pues el verdadero fundamento que da 
solidez moral a los Derechos Humanos. Si no fuera así, nos quedaríamos en el 
campo de lo meramente convencional: habría que sostener que los Derechos 
Humanos valen porque así lo han establecido los legisladores, o los Estados en los 
convenios internacionales; pero quedaría siempre abierta la pregunta porqué han 
establecido esos derechos y no otros, de porqué reconocen tales libertades y 
podría igualmente caerse en la aberración de que muchos legisladores o muchos 
Estados negaron algún derecho o impusieran injustas trabas a ia libertad. Si 
podemos calificar de injustas esas limitaciones, es precisamente porque no de
penden de la simple convención de pocos o de muchos hombres o de todos los 
Estados de la tierra, sino de la misma naturaleza y, en último término, del designio 
eterno de Dios que ha dado al hombre una naturaleza superior a la de los demás 
seres creados y un destino que los trasciende a todos, porque es eterno. Si se quita 
el fundamento trascendente, se cae necesariamente en el relativismo y lo que hoy 
es bueno se podría considerar mañana como malo, y la libertad que ahora se 
garantiza, se sacrificará sin escrúpulo a los intereses del más fuerte.

Así como la verdadera firmeza moral y filosófica de los Derechos Humanos se 
encuentra cimentada en el concepto de la dignidad del hombre, el gran enemigo de 
los Derechos Humanos resulta el materialismo que coloca por encima del hombre a 
los bienes materiales: el dinero, el confort, el prestigio, etc. Por esto no nos extraña 
que en los sistemas marxistas se hagan también declaraciones de Derechos 
Humanos, pero totalmente condicionados a los intereses materiales, y a los 
intereses materiales de un grupo, el grupo que detenta la dictadura. Esta es la 
forma de desvirtuar más profundamente el concepto de Derechos Humanos, 
porque ya no son propiamente "humanos" de todos, sino de unos pocos, de los que 
detengan el poder por la fuerza, y lo hacen en forma totalitaria, sin consideración a 
la dignidad de la persona y desconociendo su fin trascendente.
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Difícilmente podrían sostenerse los Derechos Humanos, si no se acepta la funda
mental igualdad de los hombres por ser personas, con alma inmortal; esto ya lo 
entrevio Platón y lo expresó en el Timeo, también lo sostuvieron otros filósofos y 
sofistas griegos; pero para el cristianismo constituye la doctrina central, la que 
fundamenta toda su ética y a la que a su vez da la plenitud de sentido y de firmeza, 
al proclamar el destino eterno y trascendente del hombre. Por estas razones 
también se aprecia como el materialismo es el gran enemigo de los Derechos 
Humanos.

Expresiones del materialismo son los diversos racismos, que han producido los 
más funestos ataques teóricos y prácticos contra los Derechos Humanos.

Como anota René Casin, también constituyen un peligro, las actitudes despropor
cionadas, las exageraciones en la defensa de los mismos derechos, que a pretexto 
de proteger al hombre, destruirían la autoridad, el orden jurídico y consiguiente
mente acarrearían la negación de las libertades que se quiere proteger. (Cfr. Ob. 
Cit., Vil).

En el plano internacional, la falta de una adhesión decidida de todos lo Estados a la 
Declaración Universal y al Pacto de 1966, suscrito en New York al que no se 
adhirieron los países del bloque soviético, ni Sud Africa y algún otro Estado, 
significa también una debilidad.

El desarrollo de la educación y el mejoramiento de las condiciones de vida de todos 
los pueblos, será, sinembargo, la gran plataforma para una mejor realización 
práctica de los Derechos Humanos, sobre ella se podrá edificar la estructura 
jurídica adecuada, tanto en el aspecto interno como en el internacional.

Para esto último cabe señalar algunas líneas generales que parecen de mayor 
importancia: Los Derechos naturales del hombre alcanzarán un mayor firmeza a 
medida que se robustezca el principio de la distinción de las Funciones del Estado y 
el sometimiento de todas ellas al imperio de la Ley. Otro principio fundamental ha 
de ser el del control de la responsabilidad de todos los funcionarios del Estado y el 
sentido de responsabilidad de todos los ciudadanos, especialmente de quienes 
tienen mayor influjo en la sociedad, como sucede con quienes se dedican a los 
medios de comunicación social. También será importante que una jurisprudencia 
muy juiciosa y equilibrada sepa precisar el contenido y el alcance, al mismo tiempo 
que los razonables límites de las libertades, ya que una libertad sin ninguna 
regulación equivale al desorden y conduce a la pérdida de la libertad y al triunfo de 
la tiranía.



TRASCENDENCIA DE LA DECLARACION DE DERECHOS DE 1787 II

En el mundo contemporáneo la legislación tiende a invadir todos los ámbito de la 
vida y puede haber en ello algunos excesos, pero, por otra parte, parece que aun se 
requiere una mayor regulación, sobre todo de las atribuciones y del funcionamiento 
de los diversos órganos del Estado -en sus tres Funciones-, para garantizar más 
adecuadamente los derechos de la persona humana. El Profesor Hans Klecatsky, 
afirma al respecto que "la ley como norma general abstracta reconoce al individuo 
libertad, igualdad, seguridad jurídica. Y la libertad del individuo guarda proporción 
con la medida en que la administración se conforma a la ley" (Klecatsky: Legalidad 
de la Administración, III). Se requiere delimitar muchos poderes de legisladores, 
administradores y jueces, a veces mediante precisos reglamentos, y en otros 
casos, señalando con claridad la finalidad de la ley y su espíritu, para que la 
interpretación sea siempre razonable y respetuosa de la dignidad de la persona 
humana.

El perfeccionamiento de la protección internacional de los Derechos Humanos, 
depende a su vez de la mayor conciencia que en todos los pueblos de la tierra se 
vaya consiguiendo de la dignidad del hombre, por ser persona con alma Inmortal y 
destino eterno, al mismo paso que mediante la aceptación de todos los Estados de 
la Declaración Universal y de los instrumentos destinados a hacerla obligatoria. Es 
preciso superar los criterios estrechos que consideran la soberanía nacional como 
algo absoluto y que no puede delimitarse, para que se afiance el principio de 
solidaridad internacional y los Estados estén dispuestos a aceptar los límites que el 
orden internacional exige y que la tutela de la persona humana reclama.

Permítanme terminar estas reflexiones sobre los Derechos Humanos, repitiendo las 
inspiradas palabras de George Washington cuando se instalaba la Convención de 
1787: "Es muy probable que ningún plan que propongamos sea aceptado. Quizá 
suframos otro terrible conflicto. Si para complacer al pueblo presentamos lo que 
nosotros mismos desaprobamos, como podremos más adelante defender nuestro 
trabajo?. Elevemos una norma a la que puedan recurrir los sensatos y los 
honestos. La convención está en manos de Dios." Que también ahora estemos 
dispuestos a perfeccionar el sistema de nuestras libertades, con la ponderación de 
aquellos patriotas americanos que emprendieron el camino de la libertad y del 
respeto a los Derechos Humanos, y que lo hagamos con respeto al hombre y 
confianza en el Creador.


